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De acuerdo con el art. 27 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, finalizado el trámite de audiencia, el órgano instructor 
elaborará una propuesta de resolución sobre la procedencia o 
no de la declaración de desamparo y, en su caso, de la forma 
de ejercicio de la guarda, designando la medida adecuada 
para ello.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a don Carlos Eduardo Lizarazo, al hallarse en ignorado para-
dero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

AImería, 26 de mayo de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 28 de mayo de 2010, de la Secretaría 
General del Instituto Andaluz de la Mujer, por el que se 
hace público el acto de requerimiento de subsanación 
de las solicitudes presentadas en el procedimiento de 
concesión de subvenciones para el fomento y mejora 
empresarial.

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 3 de junio de 
2009 (BOJA núm. 117, de 19 de junio de 2009), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a mujeres y empresas de mujeres para el fomento y 
mejora empresarial, esta Secretaría General hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 12 de la citada Or-
den de 3 de junio de 2009, del artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico, tras revisar las solicitudes 
presentadas procede requerir a las interesadas para que sub-
sanen las faltas o deficiencias de las solicitudes y/o aporten la 
documentación complementaria que permita realizar adecua-
damente la evaluación.

Segundo. Que el contenido íntegro del requerimiento es-
tará expuesto en los tablones de anuncios de los Centros de la 
Mujer Provinciales y de la sede de los Servicios Centrales del 
Instituto Andaluz de la Mujer, así como en la página web de di-
cho Organismo: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 

SEDES LOCALIZACIÓN
Servicios Centrales del IAM C/ Doña María Coronel, 6. 41003, Sevilla 
Centro de la Mujer de Almería C/ Doctor Ferranz, 7, 04071, Almería 
Centro de la Mujer de Cádiz C/ Isabel la Católica, 13, 41004, Cádiz 
Centro de la Mujer de Córdoba Avda. de las Ollerías, 48, 14004, Córdoba 
Centro de la Mujer de Granada Avda. de la Constitución, 20, 18071, Granada 
Centro de la Mujer de Huelva Plaza de San Pedro, 10, 21004, Huelva 
Centro de la Mujer de Jaén C/ Hurtado, 4, 23001, Jaén
Centro de la Mujer de Málaga C/ San Jacinto, 7, 29007, Málaga 
Centro de la Mujer de Sevilla C/ Alfonso XII, 52, 41002, Sevilla 

Se advierte a las interesadas que, de no subsanar las 
faltas o deficiencias o no aportar los documentos preceptivos 
dentro del plazo concedido, se les tendrá por desistidas de su 
solicitud, previa resolución dictada en los términos previstos 
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 28 de mayo de 2010.- El Secretario General, Antonio J.
Marín Larrea. 

 ANUNCIO de 31 de mayo de 2010, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifican a las in-
teresadas resoluciones recaídas en los expedientes de 
reintegro que se citan.

Intentada la notificación de los acuerdos de inicio de reinte-
gro y resoluciones de reintegro y revocación de subvención, re-
caída en los expedientes que se indican, sin que se haya podido 
practicar, por medio del presente anuncio y de conformidad con 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación de 
dichas resoluciones, comunicando a las interesadas que para co-
nocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cual-
quier día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente a esta publicación, en el Instituto Andaluz de la 
Mujer, sito en C/ Doña María Coronel, núm. 6, de Sevilla. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Beneficiaria: Asociación de Mujeres «El Amanecer».
Expediente: ASOC/2008/11/038.
Subvención: 773,53 euros.
Objeto: Mantenimiento, funcionamiento y desarrollo de las ac-
tividades de las asociaciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Sevilla, 31 de mayo de 2010.- El Secretario General, 
Antonio J. Marín Larrea. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 19 de mayo de 2010, de la Viceconse-
jería, por la que se da publicidad a la Resolución de 19 
de mayo de 2010, por la que se hace público el acto de 
requerimiento de subsanación de las solicitudes de sub-
vención para actividades de cooperación cultural 2010.

Dando cumplimiento al artículo 10.3 de la Orden de 26 de fe-
brero de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones para actividades de cooperación cul-
tural y se efectúa su convocatoria para el año 2010 (BOJA núm. 
50, de 15 de marzo), esta Viceconsejería acuerda hacer pública 
la Resolución de 19 de mayo de 2010, por la que se requiere 
la subsanación de las solicitudes presentadas, de acuerdo con el 
artículo 6.2.a) de la citada Orden, cuyo contenido íntegro se halla 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Cultura, en 
el de cada una de las Delegaciones Provinciales de Cultura y en 
el sitio web de la Consejería de Cultura, ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura, con la expresa 
advertencia de que a quienes no atiendan el requerimiento se les 
tendrá por desistidos de sus solicitudes, previa resolución dictada 
en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Que el plazo para efectuar la subsanación es de 
diez días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


